
Consejo Provincial de Educación
PROVINCIA DEL NEUQUEN

RESOLUCION NO O 1 6 4
EXPEDIENTE N° 3511- 08887/07.

NEUQUÉN O 1 MAR 2007
VISTO:

El Expediente NO3511 - 08887/07; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, el agente Tomás Lucas Watkins Empleado N°
954523, dependiente del Consejo Provincial de Educación, solicita se le abone la diferencia
salarial por subrogancia como Jefe de Departamento de Procesos Técnicos de la Dirección
Centro de Documentación;

Que la agente Silvia Susana Espinosa, deja vacante dicho cargo al
presentar la renuncia por razones particulares con efectividad al 04 de octubre de 2006;

Que el agente Tomás Lucas Watkins ha demostrado idoneidad,
responsabilidad y dedicación para el desempeño de las tareas encomendadas, se avala la
presente gestión, correspondiendo reconocer su desempeño desde el 04 de octubre de
2006 y hasta tanto se designe al titular;

Que atento a lo establecido en el Artículo 440) de la Ley de
Remuneraciones NO2265, corresponde proceder a la liquidación y pago de la Subrogancia
que desempeña el agente Tomás Lucas Watkins, como Jefe de Departamento de Procesos
Técnicos dependiente de la Dirección Centro de Documentación;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUEN

RESUELVE

1°) AUTORIZAR, la liquidación y pago a favor del agente Tomás Lucas Watkins
DNI. N° 26.541.264 - NE. 954523, como Jefe de Departamento de Procesos
Técnicos de la Dirección Centro de Documentación del Consejo Provincial de Educación
con efectividad al 04 de octubre de 2006 y hasta tanto se nombre al titular.-

2°) DETERMINAR, que por la Dirección de Sueldos, se dé cumplimiento a lo estable-
cido en el Articulo 10) de la presente norma legal.-

3°) IMPUTAR, con cargo a la partida JUR 09; S.A. 02; URP.02;FI 05; FU 90; SN.Ol; SR.
01;PR. 01; PA. 01; FUFI.ll; PROG.03, SUBP. 00 del Presupuesto Geng

ral Vigente.-
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4°) ESTABLECER que por la Dirección General de Recursos Humanos se cursarán las
notificaciones correspondientes.-

REGISTRAR Y dar conocimiento a: Vocalias; Dirección General de Despacho;
Dirección Centro de Documentación; Dirección Provincial de Administración
Económico Financiera; Dirección General de Recursos Humanos; Dirección de
Personal; Dirección de Sueldos, a los fines establecidos en el Articulo 30) y 4°)
respectivamente. Cumplido, ARCHIVAR.-
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